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COS TORN 

VOR PLL SENOR JOSE CHMANGKUON 

AUN POR LAS SIGUILNTEIS PERSO         

  

NAS 8 SEÑORAS SOMIA CALDIROM 

  

    
PLZ VIUDA DE CHA:MKUON, 

          

NON CHAMGKUON AMEN DE RENE" 

N 

MARIA TIURESA CUARIKUON 

    
LIA», 

  

' AMEN DE COBO, LAURA CIANGKUO 

  

AMEN DE ZNDARA Y SEÑORITA FRA 

  

CISCA CHUANRGKUON AMEM yo . o 

    

CUANTIA S El 30.000,00.» 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Província del Ur 

  

“irciseis Geo Noviem:oid yas, República del Ecuador, hoy día 

  

de míl novecientos setenta d ocho ante mí, Doctor ue 

Falcontf Rodrícues, Aborado, Notario Décimo Noveno de es 

te Cantón, comparecont_ por una portas las siguientes 

personas sellora SONIA CALDERON osa VIUDA _BE CHAN 
AIR 7 A 

KÚON, quien declara ser Chilena, dodicada al hogar) por 

/ sus propios derechos 1 por los que representa on calidad 

; de Guardadora Les ftima do sus hijas menores implbores Yul 
ROBA nde 

Chanskuon Calderón 1 Yuvwén Changkuón Calderón CARMEN 

NE — —CHANSKUON AMEN DE RUSSELLA quien declara ser en 

empleo 'pleada¡ 
ALTE A RA RT ERAN 

        

  

   

    

HARTA TERESA _CUAEOLUON. AMEN" DE Conos 

   daj LAURA CIAMSKUON AMEN DE enpleadas dy -    
reprosentada por su 

Changicuén de Cobos por otra parte    
         

el señior JOSE CUANSKUON AMEN, soltero, Ingenieros ma 

fores de odada domiciliados en esta ciudad, capaces pa= 

z 
E PARTICIPACIONES A Fá= 

CARHEN
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A 
ra oblirarse di contratar, a quíenos «le conocer doi fé, = 

  

los mismos que vienen a celobrar osta lscritura pública 

de Cesión do articipaciones, sobra cuyo objeto 1 rosul 

  

tados están bien instruícdoss 4d la quo procodon de una 

  

mavera libro 4 expontánea; pera su otorzamicnto mo presoh= 

  

  

  

tan la Minuta quo dice asía $ E si o R 

E O T A : R Í Oj En ol Rosistro 

a de Lecriturua Públicas, Sírvago autorigar una de cesión 

Y fifa do resporeabilid limitadh,, 

al tenor de las sisuientes cláusulass P R TZ M ko 

R . As INTERVINIENTES $» Comparocen en calidad de eoder 

  

tos las siguientes porsonass la soñlora Sonía Calderén 

  

> OS 
cr 

d pos viuda de Changkuén, por sus propios derechos 1 por 

  

EN 
aer 

los que representa e n calidad do suardadora legítima de 

  

sus hijas las menores impúberos Yulén Changkuén Calderón 

i Yutén Changkuén Calderón, ¿debidamente autorizada, con 

forme consta do la sentencia Judicial oxpedida por el s 
A 

jor Jues Tercero Provincial del Guayas, que se insortará     

  

en costa escritura; las solloras Carmen Irene Changluén de 

  

a 

  

Renne llas María Teresa Changiuén de( Laura Changkuón 

ata 3 la señorita l rancisca Chanskuón Apán, xopy de End 

        
sentada vor su 

read 

  

arfa *oresa Changkuén de Cobo, | 

parte a la cual “ENTS"iucesivo se dosiznará las cedentes y 

  

Ed 

i, por otra el señor Josá Changkuén Amén, por sus y 

  

pios derechos parte a la cual en lo sucesivo se designar 

o1 cosionarlio,=_ 5 E Go. Ú X D As ANTE 

  

La _compalñifa donominada COMER 

      

CÁBEATES q  DoBy Primoros¿=. 
    

IMOORTA: ORA CONTINENTAL Co LIDAs, 309 constituyó 

  

   
    

9 

 



e 
2 

T 

| orizinariamonte como Compañía Anénima por oscritura públi - 

  

   

  

    
bo el Notario del Cantón Mantas Provincia 
O 

úilár, Demetrio Armando lloyos, 01 diez 4 

  

    
   

nontal Sociedad Anónima, con un Capital de Doscientos 

  

8 

cincuonta mil sucros d se inscribió on el Roezistro Mero 

  

| 
t11 del Cantón Guayaquil, Jugar de su domicilio, el die 

  

3 nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 1 uno.» 

  

Dos. Serundo.» Conforme consta de la escritura pública 
  

  

0 11 - pgtorzada el dicos 1 nueve de Novienbro de mil novecientos 
a 

9 ss sosenta 1 cuatro ante el Notario del Contén Guayaquil dog 
ay 1 

  

tor Carlos Cuifiénes Velásquez,» la roferida compañía 

  

forwéó sue Estatutos transformándose en Compañia de respe: 
pas 

sabilidad limitada con la denominación de Comercial Impo 

  

      

   

15 

  

tadora Continental C. Ltde.y, la misma que fue inscrita 

  

el Rezistro Mercantil del Cantón Guayaquil, 01 veinte 1. 

sois de Rovioubre de milnoveciontos sesenta 1 cuatro,» >      
   
   

   
    

   
   
   

  

    

Dos. Torcero.,- Por escritura pÚública autorizada por la 

  

Notario del Cantén Guayaquil doctora Norma Plasa de Oarcíla,. 

  

el dios í vuove de enero do 11 novocientos sotenta ¿4 do    

  

   
    

    

     

inscrita on el Roristro Morcoantil ul ocho de Febrero de 

    

igual años Comercial Importadora Continental C. Ltda., 

aumentó su capital social de Doscientos cincuenta wí1l 

cres a la cantidad de Un millón de sucros, dividido en d 

  

cientas participacionos isuales e indivisiblos de Cinco 

Dos. Cuatro.» Desde la Última re 

   
mí1l sucros Cada una,» 

  

de los Estatutos Sociales, hasta la prosente fecha 

 



  

el capital social de la compañia so oncuentra suscrito 4 

  

parado en la siguiente formas a) José Changkuén Amén, 
y 

cionto cuenta participaciones de cinco mil suecres cad 

4 unas /b) F8lix Changkuén Gusta, sois participaciones de |» 

oínoo mil cueros cada aj, e) Prancista Changkuén Auén 
A > 

, catorce participaciones de cinco míl sueros cada unas d 

7 Carnon Jreno Chunzskuén do Rennglla, dios participaciones . 

    

é : 

de cinco mil sucres coda umnaf e) Laura “orccdes Chang 

do Endara    

      

dios porticinacionos de cinco mil sueros cada 

portio 

cipaciones de cínco mil sueros coda unas» DosasSexta.» » 

10     María %erosa Chamtuén de Cobo 

    1 0 
12 El socdo scilor Félix Changkuén Guám falleció on la clhudad 4 

      

de Gueyaquil, —lusar do ou Último domícilio, sán otorgaz 
13 

1a tostamento, el dos de mayo de mil noveciontos setenta i 

05 siote,s conforme consta do la partida de su dofunción, 

. inscrita on ol tomo ocho, pacina trointa 1 cuatroy 00 

ta dos m41 cuarenta $ tros, dol Foristro Civil, hab 
17 

  

dole solrovivido su cónyuge señora Senia Calderén López : 
18     
so viuda_de Chanskuén, con dorocho a gananciales, . sus há 

/ 
-0 jos i universalos herodercs Josá Changkuón Amén, Carmen 

  

E 

  

CEangicuén dó Rennellas, “iarfa “orosa Changkuén de Cobo, « 

Lavra Chanskuén de Endaras Francisca Changkuén Amén, Yy 

1óán Changkuén Calderón 1 Yuwén Changkuén Calderón.» Dos 

21 

mn 
22 Séptima.» In las sejs participaciones de cánco mil sucrde 

  

cada unas que corresponden al soñor Félix Chanskuén Guás 

  

26 en el capital social de la compañifa Comercial importador 

al Ca Ltda. 01 cincuenta por cionto del valor 27     

       

ge supérotito soiora - 
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>
 

  

     
   
   

   

ceci 

3 

Senia Calderón Lépos viuda de Changkuén, por concepto +» 
A A O 

p9> ento es las siete catorcsavas partos de 

e sio onoss el cincuenta por ciento restane 

arétote catorccavas partos lo correspond 

sus site hijos antoriormente vwencienados 

los hermanos Changkuén Amén i las lormanas Changkuén Cal 

    derón .. T 

  

Cc E R Ay CISIOMN    L R 

DL PARLICIPACIONES ¿o Con tales antocodontes, las ceder 

  

tes Sonia Caldorén L6pes viuda do Chañskuén, por sus prq» 

10 

12 

otorgé 61 scíor Juez Tercero Provincial del Guayas, en 
18 

14 

  

4 

  

pios derechos 1 por los «que reprosonta do sue hijas las 

£ penoros iu dberos Yulén Changkuén Gasorén 3 Yuvén Chang 

kuén Caldoréx, autorizada során licencia Judicial que 1 

  

sontencia quí se insortará on esta escritura, las señor 

  

15 

10 

17 

Toresa Changkuén de Cobo, coden a favor del señor Joséó 
18 

19 Changkuón Amón la totalidad de sus dorechos, en 1 ) sei 

  

    

rc 

20 

n 

2 kuén Amén, 

23 

24 

ES fieren al cesionarío la intociid-d do sus derechos, cual» 

quiera que hubieren Gido sue cuotas e proporciones en ta 

    

os “Changkuón Amén», roprosontoda por su apoderada María 

participaciones que fueron de propicdad, del sofñor Félix 

Changkuén Guim.» En consecuencia, 

seis particivaciones antes indicadasy aclafbando las cg. 

dontes que se separen de 

los partigipaciones.» C U A E T 

Carnen Changkuéa Amén do Rennetla, “Harta Teresa Chang: 

de covo, Laura Changkuén de EndorÁ 1o soñlorita Franció» 

  

       
     

       

      

o1 seyor José Chang 

  

se convierto on proriectario abeoluto de las     
   

   

     
     

i domicilio Ye ollas i que trans 

o A 

  

So doja constancia que la Junta General 

y i 

LH
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Extraordinaria de Socios colebrada en la ciuda? do Suayas 

  

quil el i2occ Co omo Coro LOCA? rrernectao vor coto Mito - 

- cio con 01 voto ungrime de los vocios concurrentos 

    

ron la coción do las sois participaciones del señor F61 

  

Chaongkuón Guin a fevor del socio señor Jos$ Changkuén =» 

    

Auéne» Dl cortificado del Gorento 1 ropresentante loza 

de la compañfa acreditando tal autorización, so protos 

  

lizará junto eou esta oserituras= Q U 1 M 
  

T At PRLUIO.* Tl procio total por la cosién do lo 

  

berodoros on las particizaciones antos roforida es de -» 

    

ie*einta mil sueres, que len cedentes declaren haber reci- 

  

tido del cesionario, «*n proporción o a prorrata de sus 

  

respectivos dercchos¿ on billotos del Banco Central, a 

  

su entera satisfacción ¿ sín roclamo pcasterior alguno, 

  

    
     

   

   

declarando que renunolan on favor dol ccootlonario todes 

  

los derochos que dimanau do la condición do socio de dí 

cha cempañfa, ¿incluyendo loo valores quo pudieren exis 

  

tir por utilidacdos, yroservas lozales, cospeciales, f 

cultativas, etcótora, e por cualquicra otro concepto. 

Agregue usted soñor “".otarile las Sormalidades que fuera 

soenoester pora la porfocta validez de esta oscriítu 

ra y Aforeso protocolizar 0% cortifiendo del “e- 

ronto de la Compania "00 TOICIAL  XUPONTPADOTA CONTI 

  

«LETAL Ca IDA." on 0% cual coresta que la Jun= 

  

de socios nutorizéó la pre 

  

53ión de participacionos.= Sirma) doctor CUILLER 

    

pítal social suscrito d parade de la commalifas autoriad» 

! 

la reforida junta que ropresenta la univorenididad dol oq» 

r 
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SUCGADGO Aborado.=» Ro>igtro núsero Un míl - 

Ls copia do la Jiinuta,s+e vL O C U ME¡Ne 

200 26) A DOI LITA 5 TODOS C0 

unyaquils octubre ocu do mil novociento 

  

0" las cuatro pele» 1i3:008 A fojas cua 

tro comparece la soñiora Sonda uti Culdorón viuda de = 

Chuw.gkuén id solicita que po lo concuda la correspondiont 

  

        licencia judicial rara vender, de los bience indivisos 

0 es rr AC y 5 fig 

de 106 onoras Yulón Chamgiuén Caldorón i Yuwén Charg    

     
   
    

     

    

   

     
          
    
    
   

   

construfdo bajo Réga 

  

en las cailes Pedro Carbo 4 Sucre 

men de Propiedad llorigontal con ladonominación de Edifio 

  

cio Cuhina llouses b) Lopartamento número Los correspon 

  

cionte al Guinto piso, del .dNdificio China l:0UobB0o,y ras» 

  

farido en el litoral prusentos 0) Uficina núusero Uno» 

  

corrospondiento al priwer piso aito dol ídificio China += 

ilouses entes voferidog d) Oficina númoro 1¡ros, Corre 

a pondiente al tercer piso del Cdificio China “ouse, cete 
É 

  

F 

/  wiámado en este potitoriog e) Solar situado en la Ciuda 

dola “ennedy, on la Avenida Primera, entre las calles 

  

Tercera á Cuartas eignadeo con el núsero catorce de la += 

  

Manzana Ag parroquia “arqui, cantén Guayaquil yg £) Sei 

  

    
participaciones no nozociatlos, 

¡AR A dl alt it PA       
          

valor de cinco mil sue» 
  

cresy Cada una, en el capital. aoctelbds-:le. 
ran 

  

     

   

  

ra 

+ospersatilicad Jdinitada donominada Comercial Importador     
    

arte 

2) Ocho participacionós nownezo»      Continental Cs Ltda. 

   
valor nominal de Cáinoo wild sueres, Onda uma» 
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J 
en 91 capital social do leo compañía do respousabilidad » Y 

limitada Piladora Continental C, Ltda.ss h) Cuarenta 4 

echo participaciones no*enmo;ociablos, valor de Un nil a 

cres enda una, en el capital social do la compañfa de » 

rorronsabilidad limitada dexomirada sociocdad Immobillar     

    

     

Continental CC. Ltda. i Cuinco particinraciones no+*nos 

cinblos, valor nominol de Un mil sueros cada una, en e 

  

capital social de la commañifla de responsabilidad limita    
     

     

    

    
   

     

  

dea Procontinentals promotora de Rostaurantesá Negocios 

  

varticiraciones roworociables valor     iá Doco Ltda. 

de Un u11 suoros cada urnas on ol capital social, de la 

compañlla de respersabilicad limitada Sasonadorees del Pae 

  

fico Co Ltdasee Pora rosolvor la potición prirci-pal se 

considorat P R Y M E R O3 No hay omisión de sol 

  

nidad sustancial que nulito 01 tránmito     
    

   
     

   

  

   

vor lo quo se 1 

declara válida S5 T G U NM D Ogw Con la declara» 

ción do los testigos Jorga Viconte Gil Chan 4 Viconte 

  

¿dacay úuzuame 82 ha probado la utilidad 3 cl beneficio 

que represonta la venta de los bicnos incivisos, Ya que 

con esta venta adquiriría en título fícuciarios de renta 

  

bilidad sozuras      
    

  

   

de autos.» Por lo tantos oste Jurado Torcoro Provínei 

del Guayas teniendo on cuonta las pruebas prosentadas 

toniondo en cuenta la opinión favorable dol señor arente 

siscal 'oxto de lo Ponal á Prosidonte del Segundo Trib 

J% “onoros dol Guayas, ACMINISGTRANDO JUSTICIA EN —NOM 
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DEA. Ja E LaOYo le sepia ruth 440€ te         

      

   

  

   

    

  

   

   
     

   

más , A A o "Ves 

» Ue 2 Chan: -luén Nara que a BOnubro 1 roprosenta» 

$ Ao 

S 

+ 29 mMSNOFES Apúboros Yulén Chang icuón Calo 

¿identificación on la solicitud prírcipal,» Que el secr 

terio dcl despacho, confiora les copias rocoscerinSp, un 

  

  

yez ojocutoriada la probente sentencias" otifíqueso.» 

Poctor Jorge Vantoni Camba, Juoz Tercoro Provincial 

dol Suayacee Sizuo 01 provoldog £) Liconciade Sant 

    

o Bucaram Ortíg, Sacrotario,» Rasén,» Se dio cuwpli 

miento a lo ordonado on el Artículo Doscientos noventa 1 

  

siíoto doi Código de Procedimiento Civil, Guayaquil oc» 

  

tubre ence de 1m4l novoclontos sotenta ¿ ochos.» £) 14 

    

conciado santiago Duoaram Ortíz, Socrotarios="» C E R 

    

T 1F 1 C_ Os Que la presente sentencia se encuent 

ajocoutoriada por el ilinisterio de la Ley.» Lo certifico 

14) Liconciado Santiago Bucaram Úrtls, Scoretario,w» » 

La prosente copia, la doy a solicitud de la ¡parte soli 

citante i' la misma consta cm el trámito do Líconola Jud 

solicitada por Sonia Ruth Calderén = cial para vendor, 

viuda de Chaugimuón, a la quo me remito on 0180 nOCCsa 

  

rio, Guayaquil, octubro diez il nuevo de mil noveci 

  

tos setenta ¿1 ochos.» (firmado) - Liconciado Santiago 

  

ram Urtfa, Secrotario Juzgado Provincial Torcoro dol Gua» 

  

28.» (ilsy un sollo),» P RO TOCESOLXz 

  

DE O LA THNADUCCION AL IDIOMA CASTELLILA    
DNA DVIR: OTONGADO A FAVOR DE LA SENCÑA MAR
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TURESA  CHA'SGKUON DE CUDO POR TA SENOGITA FRANCISCA 

TOLICITA CIlANTRXUON  AMENs* SEÑOR JULTZ “ERCIRO PiCVIfe 

CIAL DEL GUAYAS3 MARIA TERESA CHiNGKUON DE CODO, 

a usted atontamonte le solícitos Lisponer se cfoctds la 

tracuceiéón do la copia de la oneritura do podor que on » 

coto fojas dtilos acompaio, la nisna que se encuentra reo 

  

dectade en ¿idioma inglés.» Pora la traducción insindo e! 
  

     
   
   

    

   
    

    

    
   

    

    
    
    
     

     
   

  

nomiro do la solñora Nora de Chan, entendida en cl idio 

ca imlós, a quion deberá notificarsel. on Aculrre núne 

  

ro troscientos veinte 2 cuatro 1 Uliiley. Soxto piso, of 

  

cina Sicto.e leciviró notificacionos on ol ostudio pro 

  

fosional del doctor Suillormo Ciang Duranzo, a quien +» 
  

    

autorázo prosento a má runco loo escritos que fnroren ma» 

nostor en esto procedimiontose Is do justicia, María + 

  

Torosa Cianskuén de Cobo.» Doctor Suillcrmo Chang Dur 

  

30+ Abogado.» Prosento.o a las nueve de la mañanas Con 

una copla ¿ícual a su ovicinal, en Sunyaquil¿ Junio vo 

  

to d sícte de m11 noveciontos sotonta i siotese La cor 

tifico.=» firma ¿iJoeriblos=» COuayacuil, Junio veinte 1 

  

sicteo do m1 novecientos sotonta ii ciíctose Las dios As 

VISTOS3 La domanda que antocod ; rosoutada por María 7. 

rosa Chanskuén de Cobo ee claras procisa ¿ complotas, 

  

por reir los requísitos de Loy, razón por lo «ue se 

admite al trénites.e En cousccuoncias se ordona la trad 

ción del documonto acompañados 01 mismo que oc oncuent 

  

    
   

  

on idioma Ingles, se ordena traducir al idioma castell 

      0) para cuyo efectos ténsaso como Perita Traductora        
  

sofiora Nora Chiang de Chang poro cuyo efecto, notifi.



19 

“1 

12 

18 

14 

16 

A" 

18 

19 

27 

6 7 

/ 
questa pure Qe concurra a posesionarso dentro del segun=— 

Ao O 

de daa pits hábilos.» Notifíquoso.» Doctor Enrique 

tos. Provoyd 4 firmó ol a to anterior al 

e 

  

Ga ao Iturralde Volascos _Juoz Provincial 

¿ercoro dul Cuayads on Cuayaquily Judio vointo 1 siote 

  

de ul novociontos setenta l oicto, e las diez de la ma 

  

joa. Lo coriliico.» Una Siria llo iblos» Ln Guayaquil, 

  

Junio vointo ¿ sioto do mi3 novociontós sotoenta 1 sieto, | 
   

   
    

    

     

   
   

   
    
         

   

  

a las cinco de la tardo, notifiqué 01 nuto anterior a » 

  

maría *orvsa Cin iuén de Cobo d Poráta Traductora sefoyr 

Bora Chiang de Chang) por boleta, en 01 Ustudio del do 

  

tor Cuil termo Chang Durongos aituado en Amruirre número 

  

trescientos volute 2 cuutros sexíe piso de casta ciudada 

  

Lo corti/icos» Uma ¿Lima dloccíbliose a Suayaquil, Jue 

    

nio “cinte 4 ocho de mil noveciontos setenta 1 sicte, a 

  

/las Cicz do la bañoras anta cl s0.or poctor inrique Xt     
Juez Provincial Zercoro Jal CSuayas, e 

  

rraldo Volascos 

  

    

án?rescrito Secretario Abogado Tidel Insuasto Sómez) e 

   
   

   

    

    
     
   

   
        

parece Nora Chang de Chiang» potadora de la códula de +» 

  

ciudadanía imiínoros coro huove =» caro coro seolucientos 

  

tenta 1 un all seotecientos treinta 1 bolsas, con cl objet 

    

de tomar posesión dol cargo do Perdta Traductora en la += 

    

presente diliconcia.» Al ofcctos Juramentada que fue 1 

  

comparcciente por al sclior Juez, -provias las oxplicaci 

  

pos de las penas dol perJurio ¿i falso tustimonio 1 pre 

    

tada sobro cl referido cargo dijo que s1 lo aceptaba 1 - 

  

prometió desompoñlarlo Ticl 1 loralmente su conctidoje» » 

    

silo quo. tormiína la presento dilironcia “irmagdo para 
ESE 

  

    

 



  

   
    

, rrotnrio que certifica - (firpado) Abogado Fidel Ius 

to Gómos.» Nora Chang de Changes”. Doctof Enrique Iturr 
te 

de Volneco.e SEÑOR JUTZ TRUCIMO PROVINCIAL DEL GUA 

  

YAS 3 Nora Se Chanz de Cheng) designada perito traduce» 

  

tora en la diticoncia solicitada por la scilora Marta To 

  

rosa Chargkuén de Cobos a usted atertonente le Oxprosos 

    

cue on eloto fojas Átilos gcompaño la tráduación del ¿in 

  

«rusento adjunto conséstenteo on el poder conforido por 

  

soñorita Francisca Changiuén Amén en favor do la señora 
10 

    

a orosa € le de Cobos 01 mismo quo fue otorga , 0 

12 
do en ¿dioma incida.» Muy atentamonto, (firmado) Nora Ñ 0 

  

Se Cano do Changer R-5 C 06 NO0.C02 MT E le 

  

T Og En esto día mievo do mayo, uil novociontos setos 

  

ta 1 siote, ante mí llsu Chia lin Notario Píblico de 4 »l    
   

    

15 

para la ciudad do Taipoi, Provincia de Talwen, Reydbi: 16 

  

“y 

17 
  

ca do Chinas comparocioron personalmente, Praneisea Pob 

2fcita Chanskuén Amen, ccuntorimna, portadora del y ¡ 
18 

    
so porte nánero ciento cosonta 1 siote mil doscientos Y 

  

so | ta 1 doo, mayor de cdad, con Capacidad logal í en su +. o 

sano Juicios 4 dicha francisca Pelfícita Changkuén Amén 2 

con pleno conocimiento do lo que aquí so contione extern o 

2 aié adjunto un poder a favor de su hegmano Bawfa Tarena 

24 Changiuda de Cobo en má proesonoia 4 se ratificó en un 

do acto para los propgsitos aquí consaimnados, lay un +» 

      

sollo.» Asoncia Consular do Taiwan, Hay una firmas» Ha 

An seiltoy Ministorio úe Asuntos Exterioross' Roplblica 
7 
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tay un salloa »oncía Consular do Taiwan Guayaquile 

000 FAC tra ilozible.» P 0 D BO OR ..o 

$ AD % o. 2 sa PAE . iy 
ES xo 

a moisca Folícita Change 

APO . etftldo en suno Juicio id mayor de edad, eo 

torXBa; «Pdora del pasaporto uúnero ciente sesenta 

   

4 oviote uil doscientos noventa 1 dos) por la presonte - 

  

. dh 

nombro a mi nornava Haría “oreva Cimazkuén de Cobos mae 

ox de odad) ocuatoriara, doniciliada en Pio Hontáfar      

    

   
   

  

   

      

      

un mil quinientos dos, Gueyaquil =» icuadory como mi 

  

derada verdadera 4 lesal 1 parz que en mi nombro 4 hugar 

  

me reprosente con;podor especial para roalivar cuale 

  

ra o todos los actos ovspecificudos a continuncións P R X 

  

M E R 023 Para cobrar deudad, etobtera.» Pou 

  

dir, exizirs prosontar domunda rocuporar 1 recibir 

cualquier cantidad da dinoros «“¿oudass Cuotasy nere 

cfos, bíouos, censores ofoctos id cuniquier cosa de cual 

quier naturaloza o doscripción proventes o futuras, 

leídas, adeudadas pacadoras) oO pertonecientes a mí, en 

á por cualcquior derccho, título, waboras o cualquier 

wedios 4 al recibir las uismas o cualquier parte deel 

extondor £iruar cjocutar dá eontroger dichos recibos 

        

    

    

    
    

oxonoracionos, 1 otros curpliuientos de los wismos como 

considore convonicnte o son aconvojado.» S E G U NE 

D Os Para liquidar cuentas.» Para liquidar cualquier 

cuenta o cómputo en el o0ual ostoy actualme:te tomando 

to o en cualquier aumonto do aquí en adalante en que ye 

esté en cualquier forma interesado o involucrada frante
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* el caso lo ULSA. T E R c E R O1 ” 

Pp celobrar hipotecas.» Para recibir cualquier suma d 

dinero que se me adeude actualmente o en el futuro, 4 » 

  

    
   
   
   

   
   
    

  

    
     
      

  

   
    

   
   

    

    

que me pertenesta por garantía prondaria o hipoteca, 4 

luego de recibir el valor total de la hipotooa o corant 

sueda extender amplia 1 suficiente escritura de caneolas 

  

: ción de dicha hipoteca en la forma quo corresponda,» 
  

  

CUA RAT as Para trensizir 4 comprometer en árbise 

tros,» Para transigir oon cualquier personas 0 0edor a 

  

cualquier persona con relación a cualquier deuda e d 

  

da que se encuentre vencida o próxima a vencer, $ doba 

  

       

    

   
    

   
   
   
    

   
   

    
    

    

, ser pagadera a mf, 3 para tomar 1 recibir cualquier aj 

te o dividendo por cuenta de ollas did para liberar o e 

lar la totalidad de dichas deudas o demandas 1 para s 

  

ter a arbitraje dicha deuda o demanda 4d otras oblizacios» 

  

nes vencidas concernientes a mí persona sezún má apodora 

  

de lo considero mejor, d con ¿se propósito pueda cont 

  

tar áí ojecutar 4 entrogar bonos de arbitraje. u otros ins 

  

trumentos según má apoderado lo considere cenventents en 

  

los establecimientos.» Q VU 1 E T Os Porsoguir $ » 

  

defenderz= Para iniciar, continuar o descontimar o de 

  

fender cualquier acción u otros procedimientos legales 

  

que relativos a máis propiedades o cualquier parte de el1 

  

o en cualquier asunte en el cual yo a má propiedad estén 

  

involucradas de cualquier manora.» S E X T AS Para 

  

administrar bicnos Paícos.» Para administrar todos uis 

  

fienes raíces 1 para alquilar, aduninistrar d mejorar 
E 

  

o cualquier parto de ellos, $ para repararlos e 
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y : 

     

    

8 

mejorariocs £ alterarlios en cualquier forma, asf como pas 

roApvxiiio dualquiora de los edificios.» S E P YT 1 

mu 4 O 
Sex áclebrar contratos do arrendamiente, recib 

ejéótora.» Para contratar cualquier perso» 

aso ¿ renta según ai apoderado lo conside» 

re mas couyeniente, todos o cualquiora de mías citados - 

bienes ralces 1 conceder la posesión al rrendatarie res 

  

   

   
   

     

   
   
   

   
    

   
   

   

   

    

  

pectives 1 para celebrar todos los arrendamientos 4 con: 

  

tratos que fueren necesarios 4 pertinentes en tal mandat 

i para desahuciar a cualquior ¿inquilino u coupante en ye 
  

  

forencia, d para recibir ¿ recobrar de cualquier inmquilio 

no u ocupante de un local o de una parte de dl, todas - 

las rentas corrientes atrasadas, 4 cantidades de dinero 

'que actualmente so adeuden, o que próximamente vensan - 

  

como deuda también en caso de falta de pago de cualquie 

de ellas, tomar todas las medidas i acciones necesarias 

á procedimientos para detorminar la tenoncia ocupación 

/108 locales arrendados, 4 para desahuciar 1 recuperar e 

la posesión de dichos localos,» O C TAE VOS o 

. Para vender o permutar bienes raíces o derechos patrimo» 

nialos,-= Para vender ya Sea páblicamente e privadamente 
al 

o permutar cualquior parte o partos de mis bienes raíces 

o de má patrimonio porsonal en los términos que má apode 

rado considero conveniente dá disponga Í para ejecutar 4 

entrogar títulos amplios i suficientes para el traspaso 

cesión do dichos bic:es con las garantías id soguridades 

del comprador a mi favor que mi apoderado' considere neo



4 o cualquier parte del precio do la compra o de ota consi. 

10 

11 

12 

15 

14 

5 

16 

17 

18 

19 

2 

24 

| dad de apoderade mío, en cualquior Bancos Danquere, a 

  

   
   

  

   

  

   

    

    

   
   

    
     

   
   

   
   

   
   

   
   

  

      

   

deración,» .M OQO_.V E NH As Para depositar dino: 

tir invertir, erxsótera.= Para depositar -= 

cuala uler dinero que pueda llegar a sus manos en Galio- 

  

mi nombro, 1 cualquier dinero al cual tenga yo derecho 

  

4 que ahora de encuentre depositado,para sexy luego rotiw 

    

rado 1 para que sea empleado como lo considere necesario 

  

para pazos de deudas, intereses, adeudados por mt, 

  

puestos, gravámenes, seguros ád castos ya vencides 1 

    

ra pagarse, 0 por vencers por cuenta de mis bienes per 

  

sonalós e raloess e por cualquiera de los conceptos 

    

tos desoritos á que conoiornen a mi uso 1 beneficia, e 

a para invertirlo en mi nombra en acciones, cédulas, 

  

BOS, valores en otras propiedades, reales e personales 

  

según ella pueda considorar apropiadas, 4 recibir 3 

recibos por cualquier ingreso o dividendo resultante de 

tales inversiones, 4 do toda inversión o inversiones 

puedan cambiarse € disponorso para al uso ¿ beneficia s 

    

ella lo considere conveniente,» D E € XI M As 

  

Para selicitar préstamos, hipotecas, etcétera, Para 

  

solicitar próstamos por cualquier cantidad de dinero »b 

  

los términos ád garantías, Sobre propivdades personales 

rafoes que má apoderado considere aprepiado 4 para cuyo 

propósito doba ojocutar todos los pagarés, bonos, hi 

potecas 1 otros instrumentos que sean necesarios d 

  

IOMA POR. ME RÍA 

  

    
KC Para contratar á despedir osontes, etebteras» Para e 
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7 
tratar, emplear 14 despedir azontes, empleados», Sirviente, 

contaJ6yó RÍA u otras personas involucradas en el 
Lo 
N % 
- $ BAR 

q? MU UM     

  

    

funciones como má apoderado censidere - 

CIMA SEGOUNXMXCDOAoA:o 

AF 08 sádión de Aecion:atas.- Pora votar en las 5 
a A CIAO : 

siones de nocionistas u otras sesiones de compañías o a ac 
. a 

Y 

Ma a 
CORA 0 sao 0, a e bi 

tuar como má apodérado o mandatario con respecte a cualquibr 
  

acciones, códulas, u otros docunentos poseídos por mí en 

o1 momento o de acquá on,adelante 1 para que con tal prepé»- 

    

site pueda conferir cualquior poder u otro instrumento,» 
  

  

D £ e 1 M A TE R_ C€_ E OR_A 

Para ejercer eres fiduciarios,» Para ejercer cualesqui 

    

o o conjuntamente con otro u otros como ejecutores, Amá 

__siaria, ajempra d cuando sen posible delegar válidamente « 

- ; M A 
Í - 

* mi 8 y y 

a 4 Pa A Al y 

* > e SS 

oroepiodad o sus PBQuiora A¿NSTFUMENTOS pal 98 propa 

__sites aquí descritos vara sirara acepte efoctivar 

dosar descontar o manipular do cualquier forma con eualquií 

lanilla de cambio, cheques arde, u otros inetrumon 

  

_ general para realizar otros actos escrituras asuntos 4d - 

¡quier diligencia acerca de mis propiedados bienes d asun 

    

- 

  

NA WE 
> a



  

       
   

    

     

nteresadas on realizar todos estos actos títulos 1 ant 

2 son particularmento Oo sonoralmente descritos, 

a n m todos los propósitos 1 efectos cs 

. í fuese mismo. en porsona.» Confiero 4d otorgo a má 

utoridad pera realísa    der    

s de cu lera de los dorechos 1 podores otorzadas por me 

, 

> dío de este decumento, de manera tan completa 1 oxtens 

paso de esq . 10 

    

1    12 

132 pan IIPTO 214 oa y anoderado riara Ss CAUSA .ecal. 

4 | mente en a.aS Y: eraátlaci ot0 qua pa nara as 

15 + ASOQUIAOIS , E, p Us “ino A nana 9d ñ SENS ed 

como un poder general,» La enuneración de puntos espec 
16 

17 ficos d actos, derechos o poderes aquí mencionados f etan: 

15 gados a má apoderado general, _n0 ldmitan ná restringen 

      

10 á no doben sor interpretados como poderes generales 

20 ados o rostrincidos.. 03 derechos poderes d autoridad . 0 

  

21 

22 chos 3 poderes aquí otorsados estarán en plone vigor 1 

22 efecto hasta cuando oeste poder sea rovocado por escrito 

A firmado por ui e hasta 01 momento on que má apoderado gt 

  

5 | neral haya fallecido o sea incapas de actuar,» Por la 

  

26 presente anulo cugluiera % todos los podores antoricres 

A. or mi para los mismos propósitos que aquí se 

(Gitallan.» En testimonio de todo le cual, he firmado 

    a, IS : e
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noob Fate puove día de mayo de mil novecientos sotenta 
€ : 4 veto A, 
dto.= Tificioca Polfcita Changkuén Amense CERTIFICOS 
NBA 

. el y . 
p os sta sefior Leo Jung-Ching Jofo de la Secoi 

    
Sart am, te Consular del Ministerio de Relaciones =- 

de la República de China, es auténtica.» RE ¿ESPOLI 

PUNLICA DEL ECUADOR,» Ministerio de Relaciones Exterieres,.o 

    

ho mail soiscientos ocho.» £to 

quinco de Junio de mil moveciontos setenta 4d siete,» C 

tifioco que la firaa precodonte de Antonio Tsal, Vicemiger 

  

te Consular de Taiwan én Guayaquil, es auténtica. Ry 

  

Valdos Dallén, Piroctor del Departamento de Logalisas 

    

e SEÑOR JULZ TERCENO PROVIN* 

CIAL DE_ LO CIVIL DEL GUAYAS 8 MARIA TERESA CHAMGKUON DE 

CODO, en la diligencia de traducción del poder conferido |. 

a la suscrita por mí hermana Francisca Felfícita Chang 

Amén, a ustod le solicitos So dizne declarar la legalídall 

de la forma 4 la autenticidad del poder traducido en est 

Aa A 0 + 55) 247 2 2d 1 E 

rías del Cantón Guayaquil, a fin do que se me confiera c 

: pia de diche instrumento di de las diligencias de traducción 

  

   
   

     
   

   

Guillermo Chang Duranzo.,”» Vrosentado a las diez de la 

  

flona de hoy, Julio primero de mil novecientos sotente 4 

sietó, Junto con una copia simple igual a su oriíginal,o 

Lo certifico, Una firma ilegible,» -Presontado a las 

  

ve de la maflena, en Guayaquil, Julio priuero de mil nove 

  

cientos setenta á sicto,» Lo Certifieo.e Una firma 1
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ní todrígues, Rotario Décino Noveno dol Cantén Guay 

   

tenta i siote,» Las dios aqu.» Arráórueso a los autos el : 

  

   
   
   

informe - resentado or la Poríta Traductora, 4 en atenal a. 

a la solicitud que anteocde decláraso la autenticidod 4 . 

leralidad de las formas del Podor conforido por Francisco 

Changkuén Amón en favor de la se:ora María Toresa Chang» 

  

kuén de Cobo, ordeníndose quo ol veñor doctor Miguel Falégoo 

  

lo protocolico 1 confiera las copias que le solicitaren o 

la poticionaria.» Entrézuese las origínales.- Doctor Enr - 

que Ilturraldo Velasco, Provey8 i firuó el docroto ante» 
Lo: 

    

rior el señlor doctor Enrique Iturraido Velasco, Jues P 

  

ni LOrcoro ae UDYE 3 aya, b y A 

de mil novecientos setenta 1 siícto, a las dios de la maligw 

na.- Lo ocortificos.» Una firma flesiblo.».- Por orden Jud 

  

1 Falconí Rodríruez,. Notario Décima 

Noveno fol Cantén Guayaquil, protocoliszo en el Registre 

de Escrituras públicas a wÍ Cargo la traducción al caste 

cial, Yo, doctor M       

  

llano del Poder otorgado a Marto Poresa Changkruén de Cow 

ante el Notario Páblico de la ciudad de Taipot, Provinoi: 

   
    

     

  

de Taívan, República de China, señor llsu Chia lin, Gua 

  

yaquíl, primero de Julto da mil novecientos sotenta $ st 

    

te,» (firmado) Doctor Miguel Falconf Rodríguez, Motario 

  

Décimo Noveno.» (Hay un sollo).e std 

  

gue consta protocolizado en el Reristro do Escrituras 

  

bljeas que se encuentra a mi cargo, on £g de ello, a pet    

. 

bo, por la señorita Francisca Polfcita Changkuén Auén 3 e 0 

día nueve de mayo de mil novecientos setenta 4 viotos el 

0 
o 

      

+
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11 Í 

les, confiero este Primer Testimonio, sellado i firmado 

en estgetud ad de Guayaquil, 01 día quince de Julio de 
ÓN 

e 
e tcU8do, 

má ¡vda ontoPosotenta 1 siete.» (firmadoY Dector Mi 
SF PE 

upi el uE dsblenon, Notario Décimo Noveno. (Hay 

a Pipa 

soN9) », NS ¡ISIDRIO DE FINANZAS.” Jefatura “rovinci    
és del Guayas.» Uno=R Números Dos milione 

acha Ocho de Se tiembre de mil novecientos setenta 1 

ocho.”  —lombrej Carmen lo.) Laura M. María T. José J. 
nn! 

  

sa 

  

i FPelfcita F. Changkuén Amen.» Rosa Yuwén 1 Yulén Cta 

kuón Calderén3 Por concepto dez: Impuesto sobre la su» 

según orden de Página ná    cesión ge Felix Changkuén Gu     
mero cero trescientos ochenta ¿ tres del treinta ¿ uno 

  

de Arzosto de mil novecientos setenta 1 ocho, por el De 

  

legado de Rentas del Guayas.» Códigos once millones - 

  

ciento veinte 1 tres mil cionto tres -» once millones ciepfo 
7 «AAA to 

ho veinte i tros mil ciento dos -» once millones ciento - 

veinte i tres mil ciento uno.» Rubros Junta de Benofio 

cencia del Guayas *= Colegio señoritas Guayaquil «-— Heren» 

cia Consolidada,.» Valors cuatro mil novecientos sesen= 

  

ta i cinco sucres, Cincuenta i dos centavos = tres mil 

ciento tres sucres, cuarenta 1 cinco centavos » *reínta 

     

      
    
    
    

   

  

iá dos mil setecientos sesenta i tres sucres, setenta 1 

  

un centavos.» Totalií Cuarenta mil ochocientos treinta 

    

í dos sucres, sesenta ¿ ocho centavos.» Jefe de Reca». 

daciones o Recibidor, firma ilogible,-» Recibo para el 

  

Contribuyente.» Yo, $l Notario, dol fój que después   



comparecientes, éstos la aprueban 1 suscriben, conmigo» 

     

     
   

     

   
   

  

   
   
   

       

? el Notario, en un solo acto.» (firmado) María ,eresa 0 

tuén de Cobo.- Cédula de Ciudadanía Número: cere.nueve -= 

cero esro cuatrocientos sesenta 1 tres mil novecientos - 

ochenta 1 cinco,-. Cédula Tributaria Número +t: cero cero síe 

c te mil quinientos trece.» “armen de Rennella.- Cédula de 

  

  

Ciudadanía Número: trece - cero cero quinientos veintioo 

mil quinientos treinta 1 cuatro.- Cédula Tributaria Kúmer 

  

“cero treinta 1 siete míl quinientos ochenta 1 tres.- Soni 

  

de Changkuén.- María erosa Changkuén de Cobo,» Laura de 
10 

    

a Endara.» Cédula de Ciudadanía Número + cero nueve » gero - 

2 cero cuatrocientes sesenta i tres mil novecientos setenta 

    

w |__ % tieto.- Cédula Tributaria Mimerot: cero cero siete mil = 
quinientos diez 1 ocho,- José Changkuón Amén,» Cédula de 14 

  

Ciudadanía Múmeroy 

    

  

cero 

    

troce - 5 cero nueve =- 

mil seiscientos treinta-siete,.- Cédula Tributaria Múmero +1 
16 

  

    
17 

18 

   

    

    
10 te 1 representante legal de la compañía de responsabilid 

20 limitada Comercial Importadora Continen L 

2 cumple dejar constancia que la Junta “en E |, 

ria de Socios celebrada el Lunes trece de Noviembre de mi, 

  

- novecientos setenta 1 ocho, autorizó por decisión unánime 

2. de todos los socios que representan la totalidad del capi 

  

tal social suscrito i pagado de la compañía, a los caus 25 tr 

-o bientes del socio Félix Changkuén Guim, señora Sonia Cald . 

rén López viuda de Changkuón, por sus propios derechos 1 
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wén Changkuén Calderón, a las señoras Carmen Changkuén a 

  

de Renng a *eresa Changkuón Amén de Cobo, Laura ex= 

SO KN 
| cedes Trini 506 de Endara, i señorita Francisca Chang 

A E 

kuón |Agu8 bio y Lp ái dad de los derechos que tienen sobre — 

las se 2 Siones de cinco mil sucres cada una, que 
A 

tuvo su causente el señor Félix Changkuén Guim, en el capi 

  

tal social de dicha compañía.- Por efecto de dicha cesién 

  

    

   
   

    

    

   

  

el señor José Changkuén Amén se convierte en titular de 1 

participaciones que pertenecieron al señor Félix Changkuén 

  

Guim,» La resolución de todos los socios de la compañía fu 

  

  

adoptada por unanimidad.- Guayaquil, catorce de Moviembre e 

  

mil novecientos setenta i ocho.» José Changkuén Amén, Ge- 

  

rente=Secrotario.» ENMENDADO 1 Yuwén - proporciones - sust 

cial «- Juez «- Doctor » consistente » sea » Para » cuenta -» 

¿stamos -— despedir -— Vale,» Ge 

  

    todas -— 80 -= -- 

  

SE OTORGO ANTE MI¿ en f£á de éllo, confiero este SIGUNDO TEJ+ 

TIMONIO, sellado í firmado en esta ciudad de Guayaquil, el 

día diez i siete de Noviembre de mil novecientos setenta 4 

  

ocho se” 

E 
o Eo 
PA e 
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nes que contiene la presente escritura pública, a fojas 2436 del Registro » 

       

    

     

h 

    

  

antil de mil novecientos cincuenta y uno; 7062 del Registro Mercantil de mi. 
“ 

ovecientos sesenta y cuatro; y, 1621 del éyistro Mercantil de mil novecie 

f A iones respectivas.- Guayaquil, 

Y 

os setenta y dos, al margen de las i    
El Registrador Mer 

"ABOBADO HESTOR MIQUEL E 
Registrador Mercantil del Capa 

    

    CERTIFICO: QUE ES PULL: FIA 03 0) ORIGIN+1 

STAEN CLA IU VO DES 11 STUTUCION 

    

    

SECREFARIO GENERAL 
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